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E LA PROYIHCIA DE LEON 
ADYEETENOU. OFIGIAX; ; 

Lnego que loo Sres. Alcaldes j SecrfitÜriós reciban 
lo» númeroa da\ BOLETÍM que correspondan al dis-
taito, diapondrán que se fije un ejemplar en el ni ti o 
do costumbre, donde permanecerá Saata1 el' recibo 
del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conaerrar los BoLB-
YIKKS CQÍeccionadoa ordenadamente para., an encua
demación, que debetá verificarse cad» año., 

SB PUBLICA LOS' LUNES. MIÉRCOLES Y V I M S 

Se suscribe en la. Imprenta de la Diputación prorincial, i cuatro 
pesetas cincuenta.céntimos el trimestre, ocbó pesetas ni semestre y 
quince pesetas al año, pfcffadaa al solicitar la euscripcián. Los pagos 
de fuera de la capital se karán por libruoza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sollos en'.Ias suscripciones da trimestre, j únicamente 
por la FRACCIÓN DE PESETA que resulta. Las aussripcionea atrasa
das se cobran con aumento proporciomil. 

Números, sueltos Teínticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL ' 

Las.disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta- -
rán oñcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al aerricio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado, de "veinte céntimo» de peseta por cada lineo 
de inaércidn. • " 

P A R T E OFICIAL 

Frss l te ía del Consejo de lílnlstróí: 

S. M. el REY (Q. D . Q.) y 

Augusta R,6R1 Familia continúan 

' ¿in-: hoVedad" en • su importante. 

«alud. '• ...r 
(Gí«Wdeídía 5 de Febrtro). 

COMISIÓN MIXTA- - : 
••• •• DB. 

'- R E C L U T A M I E N T O ;'y ( 

OIBCULAB. • - - . 
. Eu yista del Reñí decreto.de.?.!..de'; 

>Enéro. último dejando «ín ;efeoÉpJa" 
>*d¡8tt¡bu'oiói,de ios;.-¿piOÓO :hom6res' 
-.q^'fiiriñió.ercjiatín^Btedel't^m-;' 
p!a-//i delSO-J; hooha.por el-'tte'l.'^e'' 

•'Í3épt¡embrejJermismo aüo, esta Co 
-m&'ói), oumpüpndo lo.dispues'toren'. 
"el art. 3^.del primero de-.dieboslEeá-
les: diittretoe^ praotiqó.. entté, >los 
á yi>ta m ib a tos q üi. oónsti t líyen • la: 
ZOQU -de !a oípital el repartimieo.tá 
da los 1 .aóO soldados que la corres,-
BoEriiefon de'.copo .bajo...je .baso de' 
¡os 2.75Í dsoiarados.comprendidos 
en el art. 152 de lá vigente ley de. 
Reclutamiento, saliendo la propor
ción al'49,0658 por 100, que arrojó. 
Un total de 1.34!) enteros gOüS.'diez 

• milésimas, y tümontando tina déoif 
ma r, toda fracción de 9, 8,7 y ddé-

. cimas, qneesel procedimieuto que, 
marca el. art. lüP de la citada ley, 
resultaron 1.348 enteros 7 décimas. 

Miando un entero y tren décimas 
para completar el cupo, se practicó 
i n sorteo parcial entre los 65 Ayun-. 
ta'mieutos do Llamas de \ í Ribera, 
Rabanal de) Camino, Castrillo do la. 
Valduerna, Pulaoios de la Vaídner-
na, Pobladura de Pelsyo García, Ro-

peruelos del Páramo, San Adrián del 
Valle,-Son Cristób»! de la Polaniera, 
San Esteban dé No^ales/Sáti Pedro, 
de'Bercianos, Santa,María del Pára -, 
.¡DO, Urdíales del PáramOi Villa'mon-
tán, La Vecillái .' Valdepiélígo, Vaji.; 
.deteja,.- yeg'acérTera,.Ármiinia;..Ca -
rrocera, OimoBes'del.Tejar-, Uansilla 
'Maybt^OoaonUla, VilladangoS,'"^Las 
/Omaiias, Véga'rienza, Barrios de Sa-í 
lás,-Cabaflas-RarasVCastrillo"de Ca
brera, Cubillos,- Mólinasecó, '.Owia. 
dé Sajambr'e,'Hradó, Pridroi. Reóedo 
de Váldétuéjar,.. Almanza^ iBercieoos. 
del Camino," Castrótierra,-Cea,-Ce
ban ico, Escobar, Joara, Jqorillá, La 
Vega,de. Alinánia,. Santa Cristina, 
Villa'mar'tíú de Don Saccho,.Villa-i 
mora tie!. Villa verde dé Ár'cayós, Al -
gadefe, 'Cabreros íloi Rio," Cámp.azas, 
.Campo a'á; Víilayidel,/Castrofuertéi 
Cimanes. de la yega'.'pSrviilos'de loé" 
Oteros, Cubillos de Iba .Oteros,7'iSú '.. 
seudos.de'.los Oteros,• -Izagrei.MataV 
•deón" de- los" Oteros,. Matanza, Sati 
;MilliÍQ;d,e los Cabálleros,.y¿ldemoru, 
VaMevimbre,..V'alverd.e Enrique y 
'Patero, iuetienen 4 décimas p i n de-
'terminar los 13 que han de subir á 5 
décimas, designando la. - suerte á los 
Ayuntamientos de Rabanal del'Ca
mino, Valdepióiago, ValdetejoV Ar-
munia, ( abañas-Raras, Castrillo de 
Cabrera, Cubillos, Ojéja dé "Sajam-
bre, Cea, Vallecillo, Uatauza; San 
Müláu de los Caballeros y Fabero, 
con cuya operación quedó completo 
el cupo de los 1.350 soldados.. 

Aoto seguido se hizo la combina
ción de décimas, sujetándose eu lo 
que fué posible á. lo dispuesto en el 
art. 157, y verificado el sorteo que 
el mismo previone, se fijó el cupo 
definitivo de, cada. Ayuntamiento, 
itoordándose publicar el resultado de 
las operaciones an la forma que apa-
recu del estado qué se inserta á con
tinuación: 

'AYUNTAMIENTOS 

Ast.orga;. . - v . . . . . . . . i .-
Benavides . -..-.... , . . 
Brazuelo., .r.. 
Carrizo.;-.'"..-......;. 
Castrillo' los Pólvazaré»; 
Hoápital^de Orvigo . 
Lucillo.. ¡". .->.. ¡:".: 

-Llamas.de la.Ribera...; 
M ^ g a z . . . . . . . . . . . . . : . 
Quiñ tan'a'der. Castillo.. 
Quiriianili» de Somoza.. 
Itabanal del Camino 

. San Justo de la Vega.. 
' Santa Coloqiba Somozá 
Santa Marina del Rey. 
Saiitiago'Millae.;... '. 
T r u c h a s . : . 
Turcia . ; . . . . . . . , . . . . 
Vaiderrey.... . \ ' - ¿ i v . - . 

- Val-de San- Lorenzo... 
•.Villagatón;-.. . . ' 7 . , ' . . . . 
- Villamegil....'. . . ¿. 
Villaobispo.'..-.-....-.; ¿ 
Villurejo de Orvigo.. . 
Villares de Orvigo...: 
L i B u ñ e z a . . . . . . . . . 
Alija de los Melones.:. 
Antigua ( L a ) . : . . . . . . 

. Bercianos del Pártimo. 
Bust.illó de! Páramo 
Castrillo de la Valduerna 
Ciistrocalbón.... . . . . . 
Cafitrocoñtrigo... . . . 
Cebrones del Rio 
Destriana , 
Laguna Oalga. . . . . . 

-Lgguiiu de Negrillos... 
Palacios do la Valduerna 
Pobladura Pelayo García 

• Pozuelo'del-Páramo....'.. 
Quintana del Marco.... 
Quintana y Congosto.. 
Keguerás'de Arriba.. . . 
Riego de la Vega.....". 
Roperuelos dorpáramo, 
Sao Adrián del Valle..'. 
San Cristóbal Polantera. 
San Estubuti de Nogales 
San Pedro de Bersianós. 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Muiría de la Isla... 
Santa María del Páramo 
Soto de la Vega 
Urdíalo? del Páramo... 
Valdefuentesdel Pára ni 

REPARTIMIENTO 

18 
14 
14 
, 6 

-' * 4 
12' 
7 

20 
"17, 
vio! 

71 
15* 
16 
14 
12' 

• 18. 
13 

: 14! 
8 

19 
13 
.4 
10 
15 

:27i 
19 
20 

'15 
19, 

. 3 
10 

10 

13; 
8 

13; 
6 

'7 

IU 

Enteros DécimiB 

18 '640988 
8'¿9i»'4Í 
8'67732 
8e7~a2 
9-13313 
yó-iaü9 
886627 
1338«6 
811046 
339389 
320494 
433866 
358284 
848837 
8B7732 
886627 
829941 
377180 
867732 
924418 
320494 
377180 
96221)9 
905523 
358284 
244912 
:I20494 
811046 
358284 
3^04(14 
471656 
905523 
396075 
396075 
905523 
943313 
943313 
452761 
433866 
377180 
924418 
377180 
943313 
339389 
414970 
452761 
414970 

471656 
320494 
943313 
471656 
339389 
452761 
981104 

RospoQ; 
¿Bbi l i - , 

dad. 

3.' 
2." 
2. ° 

1. " 
» 
3. ° 
\ '« 

3:' 
3 ° 
2. ' 
4. ° 
I . " 

1. " 
1-° 
2. ° 

CUPO .' 
deftni- 1 
tivo. . • • 

19' 
v;' - 9. 

7-
•- 7 

3 
2 
6 
3 
9 . 

-8.: 
, 10 . 

3 
8 
8 

•' • 7 
6 
8-

^7;'" 
-''•7..'-

4 
9 

:-" 7 • 
2 
5 
7 

13 
' 10 
' 10 

- . 7 
. 9 

V-
5. 
5 
5 
5 
3 
3 
2 
3 
6 
4 
7 
3 : 

5 , 
2 
4 
3 

, 1 
10 
3 
2 
9, 
2 
1 



AYUNTAMIENTOS 

Villsmontio 
Villazala , 
Zotes del Pávamb..'. . . 
L» VeoiU»:¿... . ' . . i-. . . 
Boña r . . . . . . . . ; ' . i . 
Ctrmeoes',. • • • •'• 
Lb Erciua 
La Pola de Gordóo . . . . 
La Bubla 
Matallaua Vegacerf era 
Kodiezmo 
Santa Coloiriba Curueüu 
Valdolugueros 
V a l d e p i é l a g o 
Yaldetcja 
Vtgocervera . s 
Vegaquemada....... 
León • •; 
A r m i i u i a 
Carrocera 
Cimanes del Tejar . 
Cuadros . i : . . . 
Chuzas de Aba]0 
Garra fa . . . . . . . . . . . . . 
Gradefea . . . . . . . 
Mansilla de las Muías 
Mausilla Mayor.. . . . 
Ouzonüla.. 
líioseco de Tupia 

- Sau AncIrésdelRobanedo 
SatitoveniaValdoDcibá 
Sariegos.; . . . . . . . . . '. 

- Valdefresoo.... 
Valverde del Camino.. 
Vega de Infuuzouési..' 

' Vegas del Coadado.'..'." 
. Viliadau'gos ; . . . 

':*ViUaqá¡la.mbfe........ 
V i l l n sabá r f ego . . . . . 

' Vi l lá tonel . . . . . . . . . . . . . ^ 
Muñas de Paredos.... 

" Barrios de Luna.'..^.'. 
' CábrillaDeB. ; 

Campo do la Lomba... 
. LáLiCara. 
Las Ouiáñas. 
Palacios del Sil 
R i e l l o . . . . . . . . . . . . . . . 
Saú E m i l i á a o . . . 
Santa María de Ordás/. 
Soto y-. Amiti. • . . . . . . . . 
Valdeságiario.... V. '¿;:. ; 
Vegariei:za . . ' . . . . . . : i 

'.Viliablino; . : . . . . . . . 
' Punferrada. r. .". . . . . . 
. Alvares 
Barrios de Salas (Los). 

- Bembibre. : ; ." . . . . . . . . 
Beouza 
Biirr"i>C'S... . ... : . . ' . . . . 
C a h a ñ u s - l t a r n N . . . 
C a ' r u u é d o . ; . . . . . . 
CuNtfrilIo de Cabrera 
Castrupudamo.."..... 
C o i ' g . i f t o . . . . . . . . . . 
Cubillos 
fiectuedo . . . . . . 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
IgU'jfla 
Molinaseua . . . . . . 
Noceda 
Panimo del S i l . . . . . 
Priaraoza del Bicrzo 
Pueow Domií-go Flórez 
San Esteban de Valduezá 
Toreno. '. 
Klaflo.-.. 
Acevcdo 
Boca de Huérgano. . . . . . 
Buroii.. 
Uistieroa .'. 
Lülo 
MaraQa 
Ost'ju de Sajombre.: 
Posaua de Valdeón . 
Prado 

1 
If 
7 

16 
. 8 
10 

-1 

l v 
20 
6 

20 
9 

U 
16 
10 
Vi 
15 
lü 
17 
4 

ia 
18 
20 
10 

REPARTIMIENTO 

Bntsroa Décimis 

4 414970 
3771l<0 
943313 
471656 

8 339389 
6 377180 

396075 
168331 
811046 
848H37 

ID 6U7674 
3ibi94 
981104 

3 433866 
4fl055a 
433866 
377180 

40 7l584-¿ 
452761 
433866 
40*761 
358V84 
773255 
848837 
188-«6 
339389 
45276.1 
433866 
39607o 

9 81 ,'046 
396075 
924418 
339389 
9.M418 
396075 

8 82H941 
433866 
358284 

10 79^151 
8 339389 

697674 
339389 

15 
•« 
7 848837 

924418 
8 8t>99i1 

490552 
339383 
829941 

10 792151 
2 943313 

301598 
924418 
414970 

10 301598 
32 3764JJ 

339389 
414970 

10 792151 
339389 
905523 
433866 

7 848837 
471656 

4 905523 
377180 
414970 
88(5627 

9811046 
943313 
811046 
414970 

6 867732 
848837 

4 905523 
6 377180 

358284 
377180 
339389 
962209 
377180 

8 829941 
9 811046 

905523 
981104 
490552 

1 962209 
4 414970 

-5 

„ 3 

Respira- CUPO 
aabili. deflni. 

dad tiyo 

4 • 
1 ° 
2 ' 
1. ° 

'2.° 
3.°-
2. ° 
1. ° 
2. ° 

) • 
4 ° 
3. " 
i:-
3" 

• AYUNTAMIENTOS 

Prioro.. 
Recedo de Valdetnejar 
Reyero : . 
Salattión 
Valderrueda 
Vegam'.íiu. 
Villayaudre : . . . . . . . . . 
S o h a g ú n . .V 
'Almauza 
Berciauos del Camino 
Calzada . . . . . 
Canalejas. ' . . . . . . . . . . 
Castromudarra 
('a'trotierrs 
C e a . . . . . . . . .• 
Cebaüico • : . . . . . 
Cubillos de Rueda 
El Burgo......;. . . 
Escobar-.....--
Galleguillos.-..¡'."....... 
Gordaliza del Pino. 
G-rajal de Campos...... 
Junrú 
'.learilla . . . - . . ; • ; . . . . - . 
La Viga de"AlmaDza-; 
Sáhélicas del Rio.. . 
.Sauta Cristina.^ 
Valdepolo 
Vallceillo 
Viil»martiuDoii< Sancho: 
. y i l l a a i i z a r . . ' . ; . 
Vi l l a rao l . . . , . . : . . . . . . . . . . 
V i i l a m o r a t i ' e l . . . . . . 
Villaselán i'.v . - . . . . . . 
Villaverde de Árcayos.. 
•Villazanzo. 
Voléocia deDoñJuan 
Algadefe 
A r d ó u . . . . . . . . . . . . . . . 
.Cabreros del.Rip . . 
Gampazas'..'. . '.Tí-; '.'. 
Campo de.Villavidél.". 
Castilfalé. • .- . . . . . 
Castrofuerte 
Cinjaoe^ de la Vega.... 
Corvillbs los Oteros'.. 
Cubihas de los Oteros;-.'-. 
Fresiio-de la Vega-.-.'.:. 
Fuentes de Carbajal...;. 
Goidoiicillo.. ' . . . . . 
.Gnsendos de los Oteros"; 
Izagre . . . . . . . . . . . " ; . . . . 
Mátüdeón.de lós-Oteres-
M a i a m u 
Pajares do los Oteros;.. 
8 . Mil lán Caballeros 
Sautas Martas. . . . 

..Xoial de los Guzmanés 
Valdenjora". . . 
Vidderas . . . . . . . . . .'.'. 
Valdevimbre...; . . . . . . 

"Valverde Eurique 
Villabraz . . . . . . . . . . . 
Villacé.. ; . 
Villadeioor de4a Vega 
Villofer . . . . . . . . . . 
Viilahüruate 
Víllamaodos ....: • . . . . . 
Villamañán ; ; . . . 
Viilanueva lau Mzanas. 
viiiaque)iüa... . . . . . 
Vill-.franca del Sierro. 
Arganza . . . . . . . . . . . . 
Balboa 
Barjas , . . . . . . . 
Be r l anga . . . . . . . . . . . 
Cácabelos . . . . 
Campouaraya. 
Ca-jdiu. .' 
Carracedelo. 
Coruílóo 
Fabero 
Oencia. 
Paradaaeca 
Peranzahes 
Saocedo. l 
Sobrado... 

REPARTIMIBIVTO 

Enteros Méeimas 

3 433866 
3 433866 

96¿209 
943313 
943313 
905523 

3 924418 
339389 
452761 
433866 
981104 
9622G9 
981104 
490552 

3 433866 
414970 
339389 
358284 
47 i 656 
962209 
924'418 
396075 

3 433866 
433866 
414970 
943313 

3 4338H6 
9 320494 

471656 
471656 
358284 
943313 
490552 

5 886627 
4J1656 
377180 

6 «67732 
452761 
358284 
433866 

452761 
981104 
471656 

16 

2 *52761 
452761 
490552 
9uob23 
9S1104 
396075 
452761 
452761 
414970 

3 433863 
6 867732 

490552 
339389 
943313 
452761 
773255 

4 414970 
452761 
902209 

2 943313 
943313 
981104 
962209 

2 ¡Maaia, 
943313 
943313 
943313 
188226 

5 886627 
5 39BÜ75 

396075 
962209 
886627 
377180 

3924418 
358284 
716569 
452761 
282703 

8 82994! 
905523 
924418 

5 886627 

• .8 
. 3 
, 2 
11 

• 4 
2 

'7 2 
. 3 

3 
1 
2 
3 
3 
3 
3 

16 

> 5 

7 
14 
2 

.11 
8 
5 
4 
5 

Respon
sabili

dad 

CUK> 
defini

tivo 

2. " 
I . " 
3. * 

4." 

4Í 1." 
3! 2." 

a:" 
2." 

3 3." 
4! 1." 
4' 4." 
4. 1." 

5.* 
1. ' 
2. " 
3. ° 

. 4.° 

4! 4 ° 
tí', 2.° 

3.* 
1'." 
1. " 
3. " 
4. " 
2. ° 
3. "' 
2." 
• 

i ' : 
.1.° 
5. °.-
4. °. 

•4.'°" 
-ó.' 

3." 
3.° 
j» 
6." 
1." 

- 5.° 
I . " 
3." 



AYUNTAMIENTOS 

Trabadclo 
Valle de Finolledo... 
Vega do Esprnareda. 
Vega de Valcarce • • 
Viüadecanee 

N ó mero 
do 

solilatlos 

REF>ARTIMIEiNTO 

¡848837 
9050Ü3 
8B7732 
¿i;60l7 
301598 

Enteros Décimas 

Rospon-
Babili-

Jad 

CUPO 
dofinU 

tivo 

2 •• 
3." 
2 ° 

RESUMEN POR PARTIDOS JUDICIALES 

«stoTga. i . 
La Bnñeza 
La Vecilla.... . . 
León 
'Murías de Paredes 
Poüftírrada 
Riafio.. ' . . . 
Sahafrín: . v : . . ' 
Valeicía de Don Juan..-
Villáfi-aDCO del Bierzo. . 

347 
399 
196 
385 
214 
34' 
146 
2Ü3 
243 
315 

Totales; 2.752 1.348HH!)8«J 1.350 

170 
166 
96 

187 
"104 
170 
71 

109 
119 
154 

•¿21844 
•¿97218 
148250 
390975 
978189 
¿21844 
620631 
H93Í51 
204192 
523970 

170 
165 
95 

-187 
105 
170 
72 

108 
119 
154 

171 
¡6ó 
97' 

187 
105 
171 • 
71 

109 
119. 
155 

1.350 

SORTEO DE DECIMAS 
AYUNTAMIENTOS ' 

Aftorgn 
Llamas de la Eibera. 
Santiago Millas. • .y . 

Número dedéci- Número obtenido en, -
maadecadtt el sorteo.para determinar 

Ayontamiento ]a responsabilidad 

14. 10, 8,2, 15, 13, 20 . 
6, 16, 7, 19 - - - ; -. 
M , 18, 1, ¡2, 5, 9, 3,4¡17 

•Respon
sabilidad 

2.• 
.3." 
.1.* 

Benav ides . : . . . . i : . 
Sai; Justo de la Vega... 
Sab^Adrián.del V a l l e ' . . . 
SatirKedro' dé'Bercianqfi.v.. I 

i l,'8, 1,12, 20, 7, 2;.3, 9 
4.-14,.15 • • ' 
¡0. b, 19.6. 
18, 13", 16, 17 '"•-

1;°. 
2. "-
3. " 
4. ° 

B r a z u e l o . . . . . . . . 
Carrizo.:...... 
Lucillo..',.-'.... . . ."."• • 
Quinfann.dél Castillo. 

6.8,23,25,12,11,I&,18,20' 
2S,'l,5;24.2'9;i0,"14,17-,21 
9. 2, 13, 3, 19, 26,-22, 4,7 

16. 27 _ . , " " , 

' a : 
\.° 
a." 
4.°-

Mágaz. "• • • •.-
Santa'Colomba "de Somoza. 
Sauta Marlnardel Rey..:;.. 
Turcir,..'; 

¡i'.30.13,6,22,o.4,23,2ó i 
i¡0,29.ia.l7,8,íí6,14,28,2} 
7.19,15,24vl2,'l,lH,21,10.-

I l l . S , 27 • ',."•'.'./-" t 

4."' 
2.' ' 

•1° 

Qumtacilla dé.Somoza . 
Trncfós. . " . . ' . . . . . 

- Valilerréy.. . .".".". . V . . . 
Villa'gatoo. 7:.'.... • • • •"• 

' VlIlaaiegiK 
Villare6: dé'Orvigo.'..'... 

:<. 13,14 " '-• 
19,10,24,7,26,2>V30,22,1.8 
5, 1,12, 2,-21,:27, 9, 25,6 
23, 17, 29. ...;.'"- •.• > 
• i , 4, lO - W i ' . 

20, 16 • • • • 

2. '-" 
4.'' 

;i.° 
6." 
3. ° 

:.,5.0.-

: Rábanal del Camino.";;'. 
Leót 
CimaueB d é l : T e j a r . . 

:Cuadrts: 

11. 7, 15,!6 
12. 5,-1, 9, 2,6^13, 3 - ' 
18. 8,10, 4 : .- ; -
19. 14, 20 • . 

1. "" 
2. ° 
4.° 

La Bañeza:.-. . . . . ; . . ' . . 
San.Estebao de Nogales..'. 
•Santa Maria del Páramo.. . 

¡5, 3, 6, 4 
¡7, 1,2, 10 

Alija de-lcs Uél¡>D«s..'¡'.".'.. 
Bustiilo del Páramo. 
Po bl a d n ra. de Peí a y o G a rcia 

¡1,7, 10 
S-, 3,. 5 
12, 6, 4, 9 

La"! A n t i g u a . . . . 
Bei-ciarics del Páramo. 
Caftrillo iie la Valdueroa. .-
Palacios de la Valduerna . . 

7, 10. 15, 6", 2, 9, 4, 18, 3 
11,20,16 .. 
'3,.b. 14, 1 
19.. 17,12, 8" 

Castrocotitngo. 
Cebrunes del Río 
Roperu'.'los del Páraoio..;' 

¡S. 7, 5' : 
4,2,6 

Jl , 3, 9. 10 

T 

Pozuelo deí P á r a m o . . . . . . . 
Quintana y Congosto....'. 
Sao Cristóbal l.i l'olantera. 

4, 2,8-
1, ó, 6 
3,7. fl, 10 

Riego de la Vega.. . . . 
Santa Elena do .íamuz. 
Urdíales del Páramo.. . 

.13, 10. 9 
1,.2, 7 

"|6, 5, 8, 4 
Soto de la Vega 
Villa nion:án 
Vil la zula 

10, 3. 1. 
4, 2,7 

0,'fl, 5 
La Vec-lla 
Maosilla Mayor 
Vnldefresno 
Vegas del Condado.. 

4 ¡7, 16, 5, 19 
4 15,18,11,10 
3 8, 13, 20 
9 !4, 1,17, 9, 3, 14, 2,12, 

AYUNTAMIENTOS 

Bofiar 
La Ercina 
La Robla 
Valiiepiélago. 

Número dedéci' 
mas do cada 

Ayuoldmieuto 

Número obtenido en 
el sorteo para determinar 

la" responsabilidad 

9, 10, 20 
6, 3, 18 
16,7,14.1I,5,17,13,2,12 
8, 4, 1, 19,15 

Respon
sabilidad 

Cármenes.. 
Rediezmo., 

5,4.6 
10, 7, 9, 8, 3, 2, ] 

La Pola de üordón. 
Riello 

10 
1,2, 3, 4, 5, « ,7 , 8, 

Matallaoa I 9 
Santa Coloraba de Curueño. 3 
-Vegaquemada 3 
•Armunia 1 5 ' 

7, 18,8, 3, 9, 17,5, 16, 1 
20. 12, I I 
10, 4, 14 
2, 19, 13, 15, 6 

^Valdeteja.. 
Oseja de Sajambre. 

4, 6, 2,3, 1 
7, 10, 9, 5, 8 

Vegacervera. 
Riaüo.. . . . 
Hurón 
Prado.... 
Carrocera....... 
Barrios de Lona. 
Palacios del S i l . . 

110, 5, 2, 3 
7, I , 6 
9,-4, 8 " 

Cbuzas de Abajo 
V?ga-de Infanzones 
Ens Millin rie los Caballeros 
Valdevltubre. . . . . . . . ' . . . 
liarrafa:.. 
Gradefes . 
Ma usilla. de Jas Mulas...... 
Onzonilla.. 
Santoyenia . . . . . . . . . . . . . 

5,:8, 10, 7, 3, 1,6, 4,-9 
2 
4,'6. 6 \ 
2, 10, 9,'3 
7, 1, 8 . 

Riosecu de Tapia. .r 
San Andrés del Rabanéd 
Villasabariego. ' . . . . . .•. 

i , 7, 9 " .. •••••-
13,6,20,19,12.1,3,14.1.7 
16. 10, 15,U1;2. 4, 18, 8 

Vuladangos. . . .'.'...•. 
Villaquilambre.. .7. 
Vil laturiel . . . . . . . . 

2, 7, ' i ; 8 
5, 1, 9 
10. 4. 6 

Muñas de Paredes.... 
Toreooi . . ; 

10, 3r ft,- 4, 7, 6, 9 
2. 1, 8 " 

Uabriliaues ." .V;. . . . . :> 
Láncara . . . ".. 
Las Omafias. i* . . - . . 
San.Emiliano ;.."' 
Soto y Amio... 
Vegarienza.... 
Villabiino..'..'. 

2,-3; 10 
5 , 9, 7, 4 
6, 1,8 • 

Ponferrada.. . . . . . . . : 
Alvares-..' ' . . . ' . 
Barrios de Salas (Loe) .-

...9, 2,6 . 
,7. 4. 10 •,' 
5 . 1 , 3.8 

B e n a b i b r e . . . . . . _ . 
Cabnüas-RaraV.":....". 
Cong06to./.:. ; . ; : . .". . 
Molinaseca'.: ; . 

10, 16, I3.'6;.2, 12, i5",.,¡7 
3, ¡ 8 . 1 1 , 5 ; í 4 . . • 
7,20,-19 .: .;....;••;' 
9 ,8 ,1 ,4 •.-...::.•' 

Banuza...;... 
Balboa.. . . . . ' . . . . . 
Barjas . . . . . . . . . . . . 
Camponaraya'.... .' 
Carracedelo;.. 
F a b é r o . . . . . . ' . . 
Corúcedo 
Euciuedo". . . . . . . . 
Fo'gosó de la Ribera . . . . . . 
Puente Domirgo Ftórez... 

6,19,1b • 
2, 13. 1 
12,4, 3 '. 
17, 5, 11 " . 
14, 10, 9 
18, 8. 20; 7. 16 
5,1, 19,12,27. 9, 21.3.22 
26,17,15;l3,29.2-24.28,6 
16,8.30,18,23,7,25,14.11 
20, 10,4 

Castnllo de Cabrera.. 
Cubillos. 

li'7,-2, 9, 8 
10, 4. 5.3,6 

IgüeO»/....; 
Noceda 
Páramo del Sil 
Son Estebau de Valduezs 

9 11.4,19,22:30.12.¿7.23.15 
9 : 21,24,5,17,18.7,10,20,25 
9 26,16,6,2,28,14,9,1!,:? 
3 |13; 8, 29 

Boca d« Huérgano. . . . 
Cistierna 
Prioro 
Reoedo dfí Valdetuejar 

3 14, 12, 18 
9 6, 15. 8,7. 5, 1, 9, 13, 19 
4 17, 16,2,20 
•1 110, 14,3. 11 ' 

Sahagún. 
Almauza . . . . . . . . . . .\ .. 
Bercianos del Camino. 
Castrotierra 
Cea 

13, 19, 2 
7, 1.6, 10 
'12, 3, 17. 14 
15, 8,4, 18 
11.9, 20. 16, 5 

4.° 
3* 
2.' 
1. ° 
2. " 
1. ' 
2. ' 

1." 

17, 13, 2, 11 .1 2." 
5. 8, 3 3.' 
4, 19,15,14. 1,7,6, 16, 18!. 1.' 
12, 20, 10. 9 I 4.? 

2. 3, 17, 9, 13, ló, 18,19| 2.' 
10, 6, 16 . 4." 
12,7, 20, 4,5 S.'-
14, 8, 1, 11 I 1.' 

2. ' 
1.°; 
•A.' 

7,2:18, 22, 25; 8,. 14.20;4|. ' 2.* 
í. 10,30, 6. 27,28,23,8,9| ' l . ' 
21, 24; 13. 7 , 4 . ° , 
I9,.15';'16,2l¡;i2.5.29,ll -. Z.° • 

2." 
.3. ' 
--1.°" 

2. 

.1.° 

3." 
: 4.°'-

1:0 
.•4.°" 
! .V 
2.1 
3.' 
6.'" 

l .V 
.2.° 
4.°.. 
3." 

1. " 
3. ' 
2. ° 
4. ' 
4." 
1. " 
2. ° 
3:' 
•2: 
\.° 
3 / 
4.' 

Cebanicp 
Cabillas de Rueda. 
El Burgo... 

16, 10, 1,1 
3,2,8, 
14, 9,5 

1.° 
1. ' 
3." 



I I ; 

AYUNTAMIENTOS 

Escobar... 
(rrajal 
Valdepolo; 

ndmerod8ilici< 
. mas do eada 
Ajuntamisalo 

Número obtenido en 
el sorteo para determinar 

la responsabilidad 

7, 2, 9, 5 
10, 6,3 
1, 8, 4 

Respon
sabilidad 

2. " 
3. ° 
I . " 

Joara 
Jotrilía • 
GuBBDdos de los Oteros... 
Izagré • • • • 
Matadeóu de los Oteros... 

17, 15, 1, 19 
U , 11, 5, 10 
18, 3, 4, 9 
7, i : i , 16,2 
12,8, 16, 20 

1. ' 
4. ° 
3.' 
2. '' 
5. ' 

La Vega de Almaoza 
Santa Cristina 
Valleoillo 
Villamartin de Don Suncho. 
Villamizar 

| I , 7. 8, 20 
ó, 13. 11, 10 
16, 2. 18, 17, 9 
6, 15, 14, 3 
19, 12, 4. 

•1." 
5.' 
2. ' 
3. " 
4. '' 

Villamoratiel 
Villase|án 
Villaverde de Arcajos. 
Villazao'/.n 

9/16,4, 7 
14,15,18,11,2,6,12,17,6 
8, 3, 19, 13 
1. 10, 20 

4.' 
2. ' 
3. " 
I . " 

Valencia de D. Juan.. 
Algadefe. 
Arrió o 
Cabreros del Rio 

4,6,12.14,1,16,19,8,10 
18, 3, 13, 7 
20, 15, S . 
5, 2, 11, 17 

1. " 
3. ' 
4. ' 
2. ° 

Catn gazas. 
Campo de Villavidel... 

.Costrofuorte 
Cimanes de la Vega— 
CorTillos de los Otaros.. 

12, 14, 3. 20 
2. 18. 9, 13 
8,6.11,4 
1,:19, 16, 5 
7, 17, 15. 10 

3. ' 
2." 
4. * 
\.° 
5. " 

Cabillas de- los Oteros. 
Valdfmora 

- V a l d é r s s . . . . . 
Valverde Enrique.... . 

5,'16. 20. 6 
19, 10. 4.15 
2, 7, 18, 13, 14, 12,3, 11 
8, 9, 1. 17 . ' 

4." 
3." 
2.° 

- I . " 

Cordoncillo 
Matanza..-: 

• Pajares de los'Oteros. 
. Santas Martas.:.:. 

3 |15, 18, 20 . 
5» . |13. 7. 16..9, 4--
9 12.5. 10, 17,8, 12, 6, 1,19 
3 13,14. 11 .. 

-Villafranca del Bierzd. 
Sobrado. 8,2,1,8, 6, 10,1, 7-, 3-

2.' 
I."-

Arganza... 
Cacabelos . 
Ooncia.... 

8,13,5.4,19.10.2,20.14 
11,7,12,18,3,16,9,17,15 
6, 1 

2. ° 
3. * 
1.° 

Gorullón . ' . . . 
Paradaseca.. 
Villádecanes.. 

13,14,1,15,10^12,17,4 
20. 6, 19, 9,11,7, 1», 3, 8 
5.2. 18 

I . ' -
3.° 
2 ° 

.Trab'ad'elo 
-Vega de" Espinareda', 
. Veíra de Valcarce.' 

12.6,18,0,3,-1.11,20;14 
19.4. 13, 9,2,17,7,16,15 
8 .lio:--;'--. ' - ^ • - i " " . - -•: 

~ 1 ° 
•? 2.° 

3 • 

.V/ León-'4 de:.l,'ebrero'-de,1903.:^-EI PreBÍ¿énte,~J?steian Ah0raola.—E\ 
Secretnrió, Leopoldo Mareta.. . -v . - i - . - .v- ' - . • - ; --. •' ': 

• •• JUNTA PROVINCIAL::. 
DK INSTRUCCIÓN PÚBLICA DÉ LEÓN 

Circular 
' En el BOLETÍN OFICIAL -correspon
diente al dia 2»de Septiembre pró-
ximo posado, f t \ inssrtó el Real de-

: creto de.2 deitnismo, que trata dé la 
reorgacizeción de estas Coi-poracio-

- hés y de las Incales, ordenando á tas 
Sres. Alcaldes la intneitiata remisión 
de las ternas para'constituirlas, SUT 
jetándose ¿ dicha. superior disposi
ción. 

No han respondido con la puntua
lidad qoe era de esperar, y son mu 
chas las Corporaciones que se hallan 
en deecubierto por dicho servicio, 

pubücándope n contin nación.la lista 
de los que se encuoctran en este ca-, 
SP; .y J od'irtién'doles qne; de no re
mitir las tetras en al preciso.térmico 

:de.ocho días, se "despácharán ápre-. 
mios á recogerlas. ' • ' 

'- Cbñ el 6o' de evitar entorpeci-
mienlos, sev advierte á les Sresl Al
caldes qup-hau de expresarse-los 
nombres del Presidente y los délos 
Vocales natns. tres ternas para los 
tres padres de timUiá .'y una para la 
madre. 

Ltón 5 de Febrero i!e 1903. 
El Oobernailur-Prusidenlo, 
Eülehnn Angresola 

.Iflaiiuel i 'apelo, 
Secretario. 

Lislt que se cita 

Astorga, Beoavides, Carrizo, Cas-
trillo de los Polvazares, Llamas de 
la Ribera, Quintana del Castillo, San 
Justo de la Vfga, Santa Coloaiba de 
Somoza, Santa Marina del Rey, Vi -
llagatón. 

Alija de los Melones, Cebrooes del 
Rio, Destriaha, Pálac¡os"'de'"Tá" "VaT-
duerna, Pobladutade PelayoGarcía, 
Pozuelo. del - Páramo, Quintana del 
Marco, Regueras de Arriba, Riego 
de la Vega, Roperuelos del Páramo, 
San Cristóbal de la Polantera, Santa 
Elena de Jamuz, Santa María déla 
Isla, Valdefuentes del Páramo, Vi 
llamontán, Villazala, Zotes del Pá
ramo. 

La Vecilla, BoBar, Cármenes. La 
Ercina, La Pola de Gordón, Matillo-
na de Vegaeervera, Rediezmo. Val 
delugneros, Valdepiélago, Valdete-
ja, Vegaeervera, Vegaquemada. 

León, Armunia, Cuadros. .Chozas 
do Abajo, Garrafe,' Mansilla de laá 
Muías, -Mansilla-Mayor, Rioseco iie-
-Tapia, San Andrés del Rabanedo, 
Santovenia de la Valdoocina, Váide 
fresno, Valverde del Camino,. Vega 
de Infanzoñes, Villaquilambre.; 

Murías de-Paredes, Barrios de Lu
na, Cabrillanes, Campo de Ta Lomba,, 
Láncara, Las Omañas, Palacios del 

.Sil, Riello, San.Emiliano; Santa Ma
ría de Ordás, Soto y Amio, Valdesa-
•inario, Vegarienza, VMIáblÍDO. 

Ponferrada, ' Alvares, Barrios- de. 
Salas (Los), Borrenes,; Cabañas-Ra-. 
ras,- Curucedp, Castrillo de .Cabrero, -
Cou'gostor"Cub|lIos, Encin.édb. Fol-. 
gpso de la Ribera, Fresnedo, Noce
da, Páramo: del Sil, - Priaranza" del 
Bierzo, Pubníe, de Domingo Flórez,' 
San' Esteban-de.-, Valdueza, 

Buróú,-Maraña, Renedndé Valde-
tuéjár, Reyero, Salamón, Vegamián, 
Villayandre. • "-" 

Albanza,'Bercíános del Camino,. 
Ca I za d a, Cast ro m uda r ra, C astro ti B-
rfa, Cea, Cebanico, Cabillas de Rae-
d i , Ei Burgo, Escobar, Joárilla. La-
Vega de Almañzá, Valdepolo, Vi.lle " 
cilio, •Villa.tnizar,. ..Villamol;---ViUáT-
verde-de.A'rcayós'.. C '. 

.: Ardón, Cabreros del Rio, Castiifa-
lé, Custrofaerte, 'Cimanes de lu Ve-,; 
ga, Corvillos.de los Oteros; Cubiilas" 
do los-Oteros," Fresáo de la Voga, 
Fueotes de -Carbajal, Matadi'ón. de 
los Oteros, ITatanzu, San Milián de. 
los Caballeros,- Toral de los Guzma ; 
nes, Valdemora, Valdevimbre. .Val 
verde Rnrique, Villabraz,.Vijlademur 
dé la Vega,'Villahornate, Villainan 
dos, Vilíamañán,' Villaoueva dé las 
Manzanas. 

Arganza, Balboa, Barja5,..Berif,n-
ga, CliCubelos, Cumpoiiaraya, Ca-' 
rracedelo, Corullón, F.iberu, Odncia, 
Paradaseca, Sobrado, Trabadelu, Va • 
Un da FiuQÜcdu, Vega de Espinare-
da y Vega de Valcarce. -

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

DIMCCIÓS G E l i l R I L DE iOXIHISTIllCIÓII W C 1 L 

Sección 2."—Negociado 1.' 

Presupuestos y créditos 

"" Tñstfif¡3b"e! ópórtiiho expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso da alzada.interpuesta por el 
Alcalde je Valle de Fiuolledo, con
tra la providencia de ese Gobierno, 
de fecha-IO de Enero último, por la 
que se declaró nulo 7 sin ningún, 
valor ni efecto el expediente ins
truido por dicho' Ayuntamiento en 
solicitud de autorización para esta
blecer como arbitrio extraordinario 
un contrato dé arrendamiento á la 
exclusiva de la caza y pesca que du- . 
rante tres.años produzcan loé mon
tes y ríos de; dicho término muuici-
pal,,para-cubrir el déficit del presu-._ 
puesto municipal de 1903, sírvase 
V: S. reclamar y remitir lus ante
cedentes del caso, y ponerlo, de -
oficio, en conocimiento de las par
tes .interesadas,'.A fin de que en el 
plazo de veinte días, á.contar des
de la ' publicación en el BÍ-IBTÍN 
OFICIAL da esa provincia de la pre-
senté orden,' puedan alegar y pre-\ 
sentar los documentos ó justitican-. 
tes que conaideren contmeeütes i 
su derecho. ' '. : ' ' "" ' . " . 

Dios guarde á V. S. muchos años. ' 
Madrid 3 dé Febrero de 1903.—El -
Director géneral; Miirtin Asenjo. - • 
Sr. Gobernador civil do .León: / ~'': 

OFICINAS DE HACIENDA' - -

TESORERIA DE HACIENDA 
. . DE LA. PROVINCIA DE LEÓN . 

P r e m i o s de c o b r n n z a 

'-Desde el día"dé", mañana • de" las, 
diez á las doce,.,quedarA abiarti ,el 
pago,': todos los días no feriados, dé ' ' 
las oómibás dé premios dé .,recáiidá-... 
ción. de jas.coutribuoiones-territo--" 
rial, industrial é impuesto' dé minas • 
corréspondieñtesf al tércer-trimestre-r 
del año último, cerrándose el dia 20 
del-corriente.. ' 

Lo que se hace saber^para cono-~ 
cimiento 'dé los Recsudüdóres y..' 
Ayuntamientos encargados, por va-' 
cante, de: la recaudación, A. fia de 
que realicen lis cantidades- acredi--
tadas en nóminas,, pues ea otro ca
so, serán veiutegradaí al Tesoro-, pa- -
sado dicha fecha. 

Leóe 4 de Febrero de I9ii3.—El 
Tesorero^de Hacienda,. Ramiro Ba
laca.—V.° B,": Kl Delegado de Ha
cienda, E. G. de la Vega. 

M O N T E S D E U T I L I D A D PÚBLICA P R I M E R A I N S P E C C I Ó N 

DISTRITO F O R E S T A L DE LEON 
Ejecución del plan de aprovechamientos para el año forestal de 1902 íi 1903, aprobado por Real orden de 26 de Julio de 1902 • 

S U B A S T A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta los aproveclinmieutos de pastos eá los tCíríe^os foresta-. 

Jes denominados «Puertos Pirenaicos» que se mencionan en la siguiente relación, cuyas subastas se celébcüráu en lus casas cófcsistoríaies de los respeo* 

http://Corvillos.de


tivow Ayuutami'eotos, y en los Jias y horas que en dichurelación 5e expresan; rigiendo, tanto para la celebración del acto y adjuaicnción del remato, 
como para la ejecución de los nprovechamientoa, IÍ más de las prevenciones y disposiciones do la loy du Montes vigente, las expresadas en los pliegos 
de condiciones que obran i disposición del público en las oficinas '4e este Distrito forestal, y fueron publicados on ol BOLETÍN OFICIAL de la proTincia 
correspondiente á la adición del número del dia 9 do Octubre de 1901, página 18 y siguientes, y din 26 de Febrero de 1902: debiendo publicarse este 
anuncio con veinte dias do anticipación por. lo menos. 

Logroño 17 de Enero de 1903 El Inspector general inierii.o, Peiro de Avila. 

A Y U N T A M I E N T O S NOMBRE DEL PUERTO 

Maraña. 

Villayandre ITejedo 
Idem '.|Osiles. 

IMampodre.... 
La Pared 
Peñas Rubias. 
Valverde..-... 
Vocivácas. . . . 
Vocicardiel... 
Remelende... 
Peñacabuezo.. 
Las Quintas... 
La Bedular. 
Grande. 
Los Pozos. 
Viscatalina. 
Astas. 

IValdelampa. 
Démedibs . 
Lloradas . 
Rioba. 
Pintas . 
Pintas''. 
La Vega , 

... • , \- - " 'VíCúésta-Raaa'.. 
Acevedo . . . . ... ...';:.jHoyobaje.ro.•; ." 

' '. '- ' (Casalibas.....• 
. Idem ......... . 1 ; : ; ' ; ; ;'. . . ' . . .ILa Horcada... 
; I d e m - . . . ' . . . .':t.\Ln-Cuesta.... . 

• " ' •- - • ILás Traviesas. 
Idem '.\]Baullón".v..'.. 

"' " - '. . . . •" . íEicacabiello... 

Salamón . 

Idem 

Idem., 

Idem . 
Idem 
Idem 

P U I B L O A QUE PERTENECE 

Núnicro y CIAKC ilc valieuiN 
ci*n «|ue poilrúu nproveoliarfi» 

lo» ¡IllSlOH 

PARTIDO JUDICIAL DE RIANO 
Argovejo 
Remolii a 
Maraña 
Idem 
Idem . . . . . . . . 
Idem . . . 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem; 
Ciguera 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . 
Huelde. . : . . . . . . . . 
L p i s . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Idem ; . . . . ; . . . ; . 
Salámón-.. i . . . . . . . 
Las Salas... .• 
Valbuepa...: 
Acevedo 
Idem 
Idem . . . . . . . ' . ' 
Acevedo y La''üña.'., 
La U ñ a . . . . . ' ; . . i . 
Liegos;-; 
Idem. 
Idem - , . . . . . ' . 

400 
300 
800 
800 
550 
800 
550 
800 
700 
550 
550 
400 

• 300 
ÜOO 
200 

'200 
400 

• 450 
.600 . 
100 
200 

• 200 
280. 

.500 
'500 , 
450' 
450-
450 
450 
'350 
BOO" 

Cabrío 
Caballar, 

mular 
6 asnal 

50 
50 
40 
30 
45 
20 
40 
25 
40 
30 

20 
30 

20 

TIPO 
na 

TASACIÓN 

Pételas 

Uíasen que se efeclua-
rún Ing BubnHlay 

(S 
(i 

10 
b 
5 
6 

10 
2 
2 
5 

' 7 
• 9.' 

10-
10 
10 
10 

> • 
"10-

175 
132 

2.909 

394 

.568 

88 
.150 

.658 

¿Ól 
201 

565 

Febrero. 
Idem..., 

Idem.. 

Idem..".', 

Idem— 

Idem 

Idem..;.. 
Idem..., 
Idem...... 

Idem.;.., 

Idem.... 
Idem. . . . 

Idem."..'.; 

24 

13 
13,30 

12 

11 

11,30 

12 

12,30 
13 

13,30 

11 . 

11,30 
12. ' 
12,30 

- {Se'cqntiñuará} 

JEFATURA DE MINAS DEL DISTRITO DE LEÓN P R O V I N C I A D E LEÓN 

RELACIÓH de -Ios, títulos .de propiedad expedidos cóh esta fecha por el 8r¿ Gbbernadqr'.oi viJ. 

-Nombre de la mina -

Pilar. . 
Por si .vales....-. 
Corza . . . . . ; . . ' ; , 
Adelita 3;'. 
Agustina;..:. . . , 
A n g e l . . . , 
Celsa. 
Clot i lde . . . . . . . . ; 
Complemento á.'Las 

Adel i tas . . . . . . . . 
Francisco.;. . . . . . . 
Ignar.ia. ; , . , 
Josefi. . . . . i - ' . ' . . . " . . 
La. Mora 1. 
Los, Cuatro Amigos. 
Magdalena........ 
Manolo. 
María.. 
Rosario 
Sabero n.° 12 . . . . . . 
Villaamil. 
Bo«targa 
Flórcz. 
Retorno... 
Trenes 
Daniel 
Jaime 
Juan Bautista.;... 
Kanióu 

Término en' qoe' radica 

Laceara.. 
Rediezmo 
Lineara... ; . . 
Villablino . . . . 
San.Emiliano. 
La Ercina.. . . 
San Emiliano. 
Idem . . . . . . . . 

- - •; Feelm- - ' 
do la' coucesión 

Villablino 
La Erc ina . . . . . . . . . . . 
Gistierna..-..... 
San Emi l iano . . . . . . . 
Cabril lanes. . . . . . . . . 
Idem. 
Villablino . . . . ; 
Idem 
Idem 
Idem 
Cistierna. 
Cabrillanes. 
Puente Domingo Flórez 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa María de Ordás.. 
Lineara 
Rioseco de Tapia 
Santa María de Ordás.. 

31 Enero 1903. 
Idem.'.;. .';.'• -;... 
Idem.. . . . ' . . . I 
Idem.. . ; . . ' . ' . . ; 
Idem. . . . . . . . . 
Idem.V 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem....'." 

Idem.-...; ' .. ' . 
Idem.-.......... 
ldem....-. .;!. 
Iilem. . . . . . . . 
U e m . . . . 
Idem 
Idem • . ' . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem...". 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cobre.: 

Hierro. 
Hulla.. 
Idem.., 
Itlouí... 
Ideoi.'.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.; 
Idem;.; 
Idem.. 
Idem.., 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem.., 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Oro:.. 
Idem.. 
Idem.,, 
Idem... 
Plomo, 
Idem... 
Idem... 
Idem.., 

D..Leoncio Alvaréz.. . . . . • • • • 
» Alfredo Cuelles.......'-. i.,. 
» Laonoio'Alvaiéz..". i " . . ' . . . . . 

Sres. Julio deLazúrteguiy C. 
D. Leoncio' Alvorez..-.-'.i. • 
SociédadHúllerade Sabero. ; 
D.' Leoncio Alvarez.......;.•. 
Idem.... 

NOMBRE DE!. DUEÑO., 

Santander; 
Uieres.... 
Santander." 
Bilbao.... 
Santander. 
Bilbao.. . . 
Santander. 
Idem.. . 

Sres. Julio dé Lazúrtegui y 0. 
D. Andrés de A l l e n d e . . ; ... 
• José SincUez Diez . . . . . . . 
• Leoncio Alvarez.;.......... 
» Pascual P a l l a r é s . . . . . . . . . 
» Leoncio Alvatoz 

Sres.Julio de Lazúrtegui y C. 
D. José Cruz de Gorbea..... 
> Emilio Fernández Foros.. 

Sres. Juiio de Lazúrtegui y C. 
Sociedad Hullera dé babero.. 
D. Domingo .Vi l laamil ; . . . . . 
• Antonio' Vázquez 

Idem 
Idem 
Idem 
D. Daniel Cortés 
a Cosme Naveda 
o Daniel Cortés.. 

Idem 

.Vecindad 

Bilbao..... 
Ssntnrtt (Vituja) 
OlVéros . . . 
Santander. 
L e ó n . . . . . 
Santander. 
Bilbao 
Idem 
León 
Bilb'Jü 
Idem . . . . . . 
I d e m . . . . . 
Pontevedra 
I d e m . . . . . 
Idem . . . . . . 
Idem 
Bilbao.. . . 
Cicero.... 
Bilbao 
Idem 

; Répr¿aentante;en la 'ca-
.';-^.pital ," " 

D; Felipe López.....'... ;.; 
No tiene. ; 
D. Felipe.López 
'.» Emilio Fernández. 
¿.•Felipe.López...... .• 
• Domingo Allende.. 
• Felipe López. . 

Idem. . . . . . . . . . . 

D. Emilio Fernández. . 
> Esteban deja Lama. 

No tiene . ; . . . . . . 
D. Felipe López.. . 
No tiene 
D. Felipe López 
» Emilio Fernández.. 

No tiene 
Idem .. 
D. Emilio Fernández.. 

Domingo Allende . . 
No tiene.. 
D. Gregorio Gutiérrez. 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Elias González...., 
• Gregorio Gutiérrez. 
> Elias González. 

Idem 

JítclártüJ -. 

, 12 
14.' 
12 

1.913 
24 

5 
12 
40 

152 
21 

,24. 
12 
96 

. 19 
78 
47 

145 
234 

6 
732 

32 
73 
52 
53 
12 
12 

187 
12 

León 31 de Enero de 1903.—El Ingeniero Jefe, £ . Canltilapiedra. 
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A Y U N T A M I E N T O S 

I : " -

Alcaldía COIISIUUCÍOMI ¡te 
Quinlanilk de Somoia 

Ignorándose el ptirndero notual 
del mozo Aurelio Agapito MtirtiDez 
González, natural de este pneblo, 

' hijo de Isidoro y" Angela, sieiidn el 
padre" Guiirdia' divil, roi-idente. on 
ésta'en el año de 188M, en que el in-
tere?ado nació, üñ c».mo \IÍ vecindad 
do éstos desde 1885, en que se su
primió este puesto, y hallándose in
cluido en las listan rectifícadas de 
este Municipio para el actual reem
plazo, se le cita y emplaza, á fin de 
que comparezca en estas consisto
riales ante el Ayuntamiento hasta 
el dia 7 del próximo Febrero, en que, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar . 
ticulo 54 de la vignuto ley de Ko-
clutamiento y Reemplazo del Ejercí 
to, quedan cerradas deüttitivameñ 
te; pues de no hacerlo, se excluirá 
de las listas como comprendido en 
el art.. 88, regla 4." 

Quictanilla deSomoza 26 de Ene
ro de 1903.—El Alcalde, Gabriel 
Prieto; . ! 

r 

Alcildia coiisliiuctmal de 
. . . i J l e n v z a 

Habiendo'sido firmado por esta 
Alcaldía (in fecha 21 de Enero últi
mo uu certificado de buena cuoduc 
ta.á favor de D. Sinforiauo Encina;, 
d'e esta vecindad, y resultando que. 
al revisar la contabilidad de este 

- Munícipid. dercual ha sido recuu-. 
dador "el añó'189? á 1898 .y Alcalde 

-y recaudador en. los años, .de Julio 
' de. lí¡9y hasta.Bl •dé. Diciembre do 

1901* íresültiu varios .cargos'- por 
desfalcos de fondos municipules.que, 
si resultasen en su cnitra, ce ¡as 
ayeriguaciónés qué'se están practi-' 

. candor afíiCtarían-.eu'gran manera á 
' la ccndu'cta"del'mismo, he creído 

un debekponerld en "cunociriiiiínto" 
. de Us',. autoridades por., medio "del 

BÚLBTÍN JOPIUIAL' de ia provincia, - á-
fin de que quede sin efecto el citüdu 
certilicadó hasta tanto se .esciarez 
can los hechos que se le iu\pütáíi.. 

. l^or.lo.tanto, ruego -á-Jas- autori • 
"'dades á quieües.sea preaeutadoV re? 

cojan dicho'Üócumeiitoi remitiéndo 
V¡o':'á' está Alcaldía' para .les . fines, 

oportunos. •': C 
•' "Asi,lo 'desea-y firma en Benuza 
á l-.^de Febrero de 19.03.—El:Álcal-. 
de,'Jesús Bertnudez: -

.' Alcaldía cotistitucioml de 
San Cristóbal de la Polaníera '• 

Hallándose comprendido en el 
. alistamiento de este Municipio, eu 

conformidad al caso S.'' del art. 40 
dé la vigente ley de.Reemplazos, el 
mozo Eduardo García Pedrosa, hijo 
de Sebastián y María, que nació en 
14de Octubre de 1883, el cual, se
gún comunicación del Sr.. Rector 
del'Colegio de Misioneros de Ultra
mar de la Coiigregación del Santí
simo Redentor de Nuestra Señora 
del' Espino, fecha 8 del corriente-
mes, en ¡a que manifiesta que dicho 
mozo salió-de la Coi gregación, en, 
la que fué admitido como: novicio, 
en «6 do Marzo de 1902. 

En su cousecuencii:, y para lus 
efectos que procedan, se le cita por 
el presente edicto, para que compa 
rezca en la sala consistorial ds este 
Ajuntamiento en los días 7y 8 de 
Febrero próximo, en que tendrán 
lugar el cierre definitivo del alista

miento y operaciones del soito.j, y 
en el día 1.° de Marzo del corriente 
año la clasificación y declaración 
de soldados; advirtiéndolo que la 
falta do presentación á este último 
acto, para justificar el derecho que 
leaMstti eu la excepción que pueda 
proponer, sufriendo los perjuicios 
consiguientes prevenidos en la ex
presada ley. 

San Cristóbal de la Polantera 30 
de Enero de 1903.—El Alcald-VEIa-
diú QmñnDes. 

Alcaldía cmslUucional de 
Villarejo de Órbigo 

El mozo Tomás Miguólez Alvarez, 
hijo de Esteban y Micaela que :>ac!Ó 
eu Villoría do Órbigo do este Muni
cipio en "¿1 de Diciembre de 18S3 
y alistado para él reemplazo del 
Ejército del año actual, no se ha 
presentado, ni tampoco persona que 
lo represento, á los actos del alista
miento y de su rectificación; é igno
rándose su paradero, asi como el de 
sus padres, que se ausentaron-de es
ta localidad hace más de 10 años, se 
le cita por este medio para que com 
parezca eu la sala consistorial de 
este Ayuntamiento H! domingo 8 do 
de Febrero y l . " de Marzo próximos, 
en que tendrán logar el sorteo y 
clasificación de soldados; parándolo 
eu .caso contrarió los perjuicios á 
que hayu lugar.^;; •. 

Villarejo de Órbigo 30 de Enero 
dé-.l903.—Él Alcalde, "Juan. Fer 
náiidez.- " " • 

. Alcaldía constitudonal di 
Valderru'eda ' . '. 

' No habiéridi se provisto por falta 
•de aspirantes en la primera cbuvü-.' 
catona la plaza lie Médico municipal 
'vacante..én este ^Aynutamisíito, .se
an u n ci a . n u c va m en te co u ol- s neldo, 
amia) de. l.OUO pesetas, pagadas.por 
triinestrés..vencid'-'s,. por.la.asisten", 
cía "de- quince ú veinte'familias po 
bree y d-i'miis serviciijs e.-iutnér idos 
en el.art.'i." del leglámento de Sa
nidad do. 11 de Junio de'189l: , 

Los, aspira ates, que deberán poseer.-
el titulo: de. L.'ceuciudos ó Doctores 

"en Médicir.a y C¡ru^ía;' do 'conformi 
daa.cuii el art. l . " del. citado-regia 
mentó; iíábriiu de ¡j'i't:¿ei;tar'ÉU3-só-
licitúdes documentadas eii la Secio 

. taria del Ajuntaníientü en uû  plazo 
de veinte días, Contados .desde la ib 
sorción del presente anuncio eu él 
BOLETÍN OFICIAÍ do lo prúyiociá. \ 
r Valderruéda 28 de Enero de 1.903., 
—El Alcalde, Luciano García de la 
Foz.. ' ' . " . .,-'... 

Alcaldía constitucional de 
; Caritcedo. 

'.- Se'halla'terminado y expuesto al 
público eu la Secretaría do este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, el repoitimiento de!consumos 
correspondionto al corriente año de 
1903,4 fin deque durante dicho pla
zo puedan examinarle los contribu 
yea'tés compWadidos' eo el mismo 
y" foimülai- ciinritas recláioácioues 
creáñ'opr-ituüús; pues transcurrido 
aquél po serán oídas las que se pro 
sénten. 

(Jaru'cedo 26 de Enero de 1903.— 
El Alcalde, P. O., José Mallo. 

Alcaldía constitucianal ie 
Lvcillo^ 

No habiendo comparecido á nin
guno de ios actos de alistamiento ni 

reCtlfiiMCióii lü^ muzos dül actual 
reemplazo de esto Municipio que 
á continuación so expresarán, se les 
cita por el presente á fin de que pue
dan concurrir á esta casa consisto
rial los días 7 y 8 de Febrero próxi
mo venidero, y el 1." do Marzo, en 
cuyos días tendrán lugar el cierre 
definitivo de las listas, así como el 
sorteo y clasificación de soldados; 
pues de uo comnarecer en los refe
ridos dias, ó en su caso quien les re
presente, leí pararán, los perjuicios 
consiguientes: 

Motos que se citan 

Pedro Pérez Santos, hijo legitimo 
de Gabriel y Felipa. 

Francisco Fuente Santiago, hijo 
de Calixto y Maria Antonia. 

Eduardo Forrero Fuente, hijo de 
Francisco y Luisa. 

Norberto Alonso Cadiorno, hijo 
de Ildefonso y Marín.. 

Lorenzo Pérez. Fuente, hijo, de 
Santiago y Cecilia. 

Lucillo 28 de Enero de. 1903.—El 
Alcalde, Miguel de Santiago. . 

Alcaldía constitucional de 
. Pon/errada 

No habiendo comparecido á. las. 
operaciones.del alistaiuieuto los.o o 
zos que djcontinaación se expresan, 
é ignoraudo su actual 'paradero, so 
les cita por el presente para que por 
sí ó por medio de sus representantes 
concurran á esta.consistorial al cie
rro definitivo,.del.alistamiento que' 
tendrá lugar él 7'del.actual; al acto 
del sortoo que si) célébrírá 'él intne.', 
dia ti) dia 8, y -A la declaración y. ciar, 
sificación do solnados él 1 .* ne Marzo 
próximo;':ba¡i>° aporcibimieu'to que 
dg.no ver ficarlo les,'parará el.perjui: 
cio'áque'haya lugar. -

' ." ' Mozos que se citan •_ 

Manuel Arias González, hijo de 
José y Francisca. • - - . '-

'¡ilá!iuelT6odoro'Cuberü;Pérezi,.hií 
jo do Angel y Manuela1. , ". Vi ' ; 
. ..Aneelmo Piña del.Paso, hijo do 
Teodoro y Nurberta. .,, • ' , 

Santiago liudjiguez Vega, hijojde 
José,y. J.osefa.. . " ' " '. 

Alejandro Fernández Castaño, hi
jo de.Gregorio y,Salvadora. • 

•Narciso. Vbzinedianó y-Cambas, 
hijo.de Eleuterio.y. Bárbara..' 

Cándido Menéndéz Murías, hijo de 
Pedro y Josefa.. - " 

'Agustín' Becerra: Castro, iiijo de 
-Gumersindo y. Concepción. 

Angel Garza González, hijo do' 
Angel y Juana. 

Anastasio Martia Rodríguez, hijo 
do Lucio y Lorenza. . 
: Dionisio Muñoz Calvo, hijo de Ra-; 
fael y Cirila. : 

Sulutor Blanco Expósito. 
José Blanco Expósito. 
Besaoióo-Blanco Expósito. 

. Manuel Blanco Expósito. 
Manuel Blanco Expósito. 
José Bisoco Expósito. 
José líaraón Blanco Expósito 
Pedro Blanco Expósito. 
Antonio Blanco Expósito. 

,- Manui . González Martínez, hijo 
de Melcho.- y Albina. 

Podro Fet-iández Yaltuille, hijo 
de Antonio y María. 

Leoncio V'oiguoral Carballo, hijo 
da '"ayo y Amito». 

José María Arias Pérez, hijo de 
Apolinar y Vicente. 

'Angel Guerrero del Puerto, hijo 
de loéi y Amalia. 

Pedro Pereira Méndez, hijo do Jo
sé y Atnalía. 

José Pacios Juárez, hijo de Pedro 
y Teresa. 

Ponferra 4 de Febrero do 1903.— 
El Alcalde, Andrés González. 

Alcaldía constilveioxal de 
Cabaüas- liaras 

Hallándose oompruirlidos en el 
alistamiento de éste Ayuntamiento 
los mozos Florentino García Ro
dea, hijo de José y María Antonia; 
Enrique Maiqués Sauchez, hijo do 
Manuel y Maria, y Jesús Feliz Mar
qués, hijo de Bartolomé é Isidora, 
los que no comparecieron al acto 
de rectificación de la» listas apesar 
de haberlos citado, se les convoca 
por medio de, la'presente, para el 
cierre de las listas, sorteo y clasifi
cación! y declaración, de soldados 
pai-a los'días y horas que la ley ex
presa, én las consistoriales de este 
Ayuntamiento. 

Cabañas-Raras 20 de Enero de 
1903.—José Seco Fernández. 

Alcaldía constitucional di . 
. 2'rabadelo 

Hallándose incluidos eo el alista--
miento formado'por éste Ayunta 
miento según los datos á que se re
fieren loé artículos 39. de la ley' de 
Reemplazos de 21 de. Agosto .de. 
1898 y el 2tJ del reglamento para 
s'u.ejecúción.de 23 de Diciembre del 
mismo año','óó armonía con Ja ley 
de 4^0.Diciembre dé. 1901, piara el 

.'reemplazo.del Ejército def comenté 
año, como comprendidos en el caso 
5." del art. 40 de lá repetida ley ¡le. 
21 de Agosto Ios-mozos' José Maxi-:-
mioo González Lamas, hijo de Ró-" 
"sendo y Ramona;!José Benito- San-r 
tos Correa, h'ijó.delSáhtiago y Gra-,. 
cíana; Juan Ramiro Santiu, hijode 

l Añgola, naturales de. Pereje.' y José ' 
Ramón Garícédo'Feriiández,. hij'ó de 
José y de' Carrr. en,.na tu ral de ¡.éste , 
puéblé-, siondó-ileséónócida'ia rési-'•' 
.denoia actual dé:los.referidos.mozos 
y la do sns.piidreií, se - les. cita . por 
medio.dol'-préscuta añuncio para los 
actos.doLsorteo, clásiticacióu-y do--
claracióu de soldados, que tendrá 
liigar :én. las cótisistoriales de este -

^pueblo los dias 8 de'Febreroy l;l,de • 
Marzo próx'mos,/respoctívarhente, -
y horas séñaládas-'por. dicha-ley i ' á-
los que'déberán.;concurrir por si ó. 
por medióle persona que les répre-" 
senté; pridiorido.además utih'zjr los 
beoeficios'qtte les cóncorieu-las dis- '-
posiciones del art. 95 dé la méncio-
nada'-ley." . . . . 

Trabadelo 30 do Enero de 1903.— 
El Alcalde, PabloToíjón. • 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento 
por lo tocante al pueblo de Parada 
de Sjto para el corriente año, so ex
pone al público eu la Secretaria 
municipal por término de ocho días, 
á fin de que los contribuyentes pue
dan examinarle y.presentar sus re
clamaciones los que se consideren 
perjudicados;, pasados los cuales no 
serán atendidas las que se presen-
ten. . , 

Trabadelo 30 do Enero de: 1903.— 
El Alcalde, Pabio Teijóu.. 
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